
   

 

         
PODER GENERAL

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que _oxi
LC, una compañía debidamente Sxistente bajo las

Estado de Delaware de los Estados Unidos América,
denominada "sl Otorgante") ce a
favorJohoyBaier,para remlizar los siguientes
actos en nombre y representación de la sociedad:

 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general
administración sobre todos los negocios de la sociedad en
cualquier paxrte del mundo y cuanto pertenezca a la misma,
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y

especiales en lo principal y en lo complementario fueren
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo
adelante.

2. Para comprar bienes muebles o inwueblea o derechos zeales y
personales para la sociedad, y vender libremente aquéllos
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al contádo o a
plazos y 'pactando las cistusulas y condiciones de pago y demás
cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar
o dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de la compafifa, por
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren
procedentes; desabuciar low inquilinos o arrendatarios y resolver
o pediz la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran habex sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o
de terceras personar.

3. Comprar 'para la sociedad, «n mubasta pública, judicial o
extrajudicialmente, o en bolsas o denás casas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquírir, comprar, de esa manera o en cualquier otra
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, lJibrenzaz,
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o
creados por otras corporaciones. sociedades anónimas O
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipalen o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cuslesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de
cualquier nación.

4. Abrír cuentas corrientes, de depósito y de cualquier Otra
naturaleza, a nombre de la sociedad, sn bancos, sociedades o con
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán
girar contra las mismas, hacer tods clase de depósitos en las

mismas, así como extraer sin limitación alguna de cuantía, todos
los fondo» que figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques,

 



pudiendo a esos efectos y a cualemquiera otros,
todas clases de mandatos o cheques, así como y
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mm
pagarés y otras órdenes para «el pago da dinero,
clase de instrumentos negociables o transferibles.

 

5. Realizar todos los actos y firmar y otórgar cuantos contratos y
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de bénca y
cualesquiera otros que se dedique o pusda dedicarse la sociedad.

6.Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o conas
fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar O
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime
conveniente y traspasex, ceder y aceptar las garantías que se
constítuyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer, prorrogar, modificar, Subrogar, pegar y cancelar o
consentir en la cesión, posposición, prórroga, - modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

7.Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras
empresas, así como para otganizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualebfquiera
compañías, corporaciones», sociadades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases;
así como convenir, ejecutar y llevaz a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de,
al igual que, suscriíbix y avalar bonos, acciones, valores,
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones.

 

8. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones,
impuestos, derechos y repartimientos de todas Clases, cuyo pago
corresponda a la pociedad, así como censos, hipotecas y demás
cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la
sociedad, total o parcialmente.

9. Abrix oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.

10.Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o
especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los
que el Apodarado hubiere conferido; bien entendido que sin
perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar
directamente O de cualquier modo delegar sn otros, la
representación legal de esta sociedad, comparecienta 0
apersonándosa. a nombre de «ella, en toda clase de pleitos o
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CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES qua
LIC, es una compañia debidamente O

Estado Delaware de los Estados Unidos de América(en adelan! ¿0
”el Otorgante”"), porntargaa £ 1

paca representar lav
socisdad en cualquier parte del mundo a partir del fallecimíento o deif,. ' -
incapacidad judicialmente declarada de sus padres, el señor Johmk
Ciarninski Baler y señora Nilly Shafi de Czarninski, en cuyo caso y sin
ningún otzo requisito, formalidad o uclemmidad y automáticamente, tendrá
las siguientes atribuciones y facultades:

   

  

1. Realizar todas las funciones de administración amplias y generales
de todos los negocios de la socisdad en cualquier parte del mundo
y Cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y
propiedades, ya bean personales o reales, inmuebles o muebles, con -
cuantas facultades generales y espaciales sn lo principal y en lo
complenentario fueren necesarias, teniendo derecho para cobrar y
percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas,
ingresos y utilídades y las demás cantidades, frutos, efectos,
valores y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan
a la sociedad ahora o en lo adelante.

2. Comprar bienes muebles o inmueblas o derechos realea y personales
para le sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes 8
ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a plazos y pactando .
las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y
condiciones que el Apoderado artima conveniente, tomar o dar en
arrendamiento, Alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con jibre facultad para pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver
o pedir la resolución de cusntos: contratos de arrendamiento
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o
de terceras personas.

3. Comprar para la sociedad, en subusta pública, judícial o”
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de
cualquier otra mansa, toda clase de bienús y derechos, por los
precios y condíciones que el Apoderado estima conveniente;
pudiendo edquirir, comprar, de esa manera o sen cualquier otra
forme, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones, hipotecas, obligacionaa, valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letrás de cambio y evidencias de adeudos emitidos o
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O
asociaciones, ya ssan públicas, privadas, municipales o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiara estados, .

provincias, municipios, ciudades o dubdivisiocnes políticas de
cualquier nación.

A. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociadades o con

15
 



 

10,

 

 

  

 

    

  

  

particulares, pudiendo designar la pezrona o pal
girar contra las mismas, hacer toda alase q
miemas, así como extraer sin limitación aly

pudiendo a esos ufectos y a cualesquiera otro
todas ciases de mandatos o cheques, así como HR
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, xq
pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como
clase de instrumentos negociables o transferibles.

Realizar todos los actos y firwar y otorgar cuantos contratos
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo
cualenquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad.

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas
fungíbles, con o sin interés, con facultad para pactar 0
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime -
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que se
conatituyan 34 favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer. prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o
consentír en la cesión, posposición, prórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fusren necesarios para el financiamiento de Otras
empregas, así como para organizar, constituir, Ieorganizar y
ayudaz financieramente O de cuslquier otro modo, cualesquiera.
compañías, corporaciones, sociedades  anónivas, windícetos,
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases;
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de,
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores,
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera
conpañían, COXporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones. :

Presentar toda ciase de declaraciones, solicitudes o peticiones £
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, *
impuestos, derechos y repartimientos ds todas clagam, Cuyo pago
corresponda a la sociedad, así comó censos, hipotecas y demás
cargos y obligecionss sobre propiedades pertenecientes a la
sociedad, total o parcialmente.

Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y
para noubrar, temover, suspender, destituix y despedir toda clase
de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o.
especiales, a fayor de abogados, procuradores o mandatacioón, con
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los

 



 

  
  
  

   
  

 

que el Apoderado hubiere conferido; bien entyiiiA 3
perjuicio de esta facultad, al Apoderado JK tar
directamente Oo de cualquisr uwodo Jelegar
representación legal de esta sociedad,--
apersonizdose a nombre de ella, cen toda cl hi
procedimientos y asuntos y acciones, ya sean ol Noe
adninistrativas o contencioro-administrativas, ey
tenga algún interés, ya »sa como demandada, dema Y
o denunciante o querelleda o quersllante en causas 0 en, o
:en cualquier otro carácter, con facultad 2 asos finos, para .
comparecer ate tods clase de juzgados, tribunales, cortes y
funcionarios u organismos Judiciales de cualquier estado,
provincia o municipio o: de cualquier eubdivivión política de
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación,
a nombre de esta sociedad, ante todas y cuda una de las oficinas y
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
estado, provincia, municipio o mubaivinión política de cualquier
nación, pudiendo ravocax los poderes ques el Apoderado hayan
otorgado y'reasgumir la representación da la sociedad,

  
11. Tenex facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda,

hipoteca, anticreris o en fideicomiso y en genera] enajenar o
gravar en cualquier £orwa bienes de la sociedad sean estos muebles
o inmuebles, corporales o iucorporales, al ígual que garantizar
obligaciones de terceros.

12. Realizar y llevar a cabo cuántos otros poderes y facultades vean
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y
objetos de la sociedad, añn cuando aquí no se hubisren
especificamente expresado, pues es el propósito de sgte poder que
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre ds la sociedad, todo
lo que la sociudad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
sus objetos sociales.
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564
del 12 de Abril de 1.978 D fejocopta que
antecede, que consta,
fojas, es igual, al docum
Cuantia: Indetorminada.- Guayaquil
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Bstado Delaware de los Kstados Unidos de Amé,
“el Otorgante")], por
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ahefí a EÍ, para representar a la sociedad

1quier parte del mundo a partir del faliecimiento de la 1:
judicialmente declarada de de ón 7 CrarninDRÍpolaryugo, el señor Johny Czarninakí Baler,
en cuyo caso y sín nin otro requisito, formalidad o solemidad
aut

i,

ticamente, tendrá las siguientes atribuciones y facultades: Y

Desempeñar todas las  atríbucionea de amplia y general
adminiatración sobre todos los negocios de la sociedad en
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la wism,
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya san personales o
reales, inmuebles o muebles, con cuantas Yacultades ganerales y
especiales en Jo principal y en lo complementario fueren
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por *'
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo
adelanta.

Comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a
ella ahoxa o sn sl futuro, ya sea al contado 0's plazos y pactando
las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y
condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar sn
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la-
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fuerán *
procedentes; desabuciar los inquilinos O arrendstarios y resolver
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobe bienes propios o
de terceras personas.

Comprar para la sociedad, en subasta pública, Judicial o
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los
precios y condiciones que el Apoderado estime convenients;
pudiendo adquirir, comprar, de esa nanere o en cualquier otra *
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones, .hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, librantas,
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos esítidos o
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas 0
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones politicas de
cualquier nación.

Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra -
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con
particulares, pudisndo designar la persona o peraonas que podrán

 

  
    

  

  

 

    



 

10.

     

girar contra las mismas, hacer toda clase de del
mwismas, así como extraer sin limitación amlguna d
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad
bancos, sociedades o particuisies por medio de O
pudiendo a esos efectos y a cualemquiexa otros, y
todas clases de mandatos o cheques, así como gir
protestar y pagar letras de cambio, libtanzras, mAniRtos, cheques,

Ss y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda
clase de instrumentos negociables o transferibles.

Asalizar todos lo» actos y firmar y otorgar cuantos contratos y
documentos de toda clasa sean necesuzion a fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarquen, -
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad.

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas
fungíbles, con o sin interés, con facultad para pactar o
constituir, sobre blenes propios de la sociedad las garantías
pignoriticias y de toda otra class que el Apoderado estime
conveniente y traspasar, cedar y aceptar lag garantísa que se
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer. prorrogar, modificar, Subrogar, pagar y cantelar 0.
consentir en la cesión, pomponición, prórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelar. de cualesquiera otras garantías.

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiomiento de otras
empresas, aní coto para organizar, constituir, reorganizar y
ayuñar financieramente O de cuslquier otro modo, cualesquiera
compañías, corpuraciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas Y asociaciónes de todas clases;
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos loa convenios y
contratos que fueren necesarios para garentizar la suscripción de, *
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores,
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualenquiara

an, corporaciones, sociedades anónimas, mindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones,

Preseutar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones,
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuya pago
corresponda a la uociedad, así como censos, hipotecas y demás
“cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes 5 la.
pociedad, total o parcialmente.

Abrir oficinas para suta sociedad en cualquier parte del mundo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
ds empleados y fijar sus aueldos y remuneraciones .

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, genezales o
especiales, a favor de abogados, procuradores o wandetarios, con
cuantas facultades el Apoderado estíins conveniente, y revocar los
que el Apoderado tubiíere conferido; bien entendido que sin
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12.

  

  

 

    

que el Apoderado bubiere conferido; bien entendigó
perjuicio de esta facultad, '«l Apoderado o
directamente Oo de cualquiex modo delegar
representación legal de esta sociedad. . com
apersonándose a nombre de alla, en toda class Me”
procedimientos y asuntos y accione», ya sean civilelii sh
administrativas o contencioso-administrativas, en q

o denunciante o querellada o querellante sn causas criminales
su cualquier otro carácter, con fecultad £ esos fines, para
comparecer ante toda clase de jusgados, Cribunales, cortes y
funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado,
provincia o mumicipio o de cuslquier subdivisión política de
cualquier nación, pudiendo igualnénte detentar asa representación.
a nombre de esta sociedad, ' ante todas y cada una de las oficinas y
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
astado, província, municipio o subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes que «el Apoderado haya
ororgado y reasuiir 1a representación de la sociedad.

Teuer facultad para vender, parmutar, ceder. y dar en prenda,
hipoteca, anticrenís o- en fideicouiso y sn general snajenar O
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muables
o inmuebles, corporales o incorporalss, sl igual que garantizar
obligaciones de terceros, : “ :

Renlizar Y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean
necesarios o conveniéntes para dar cumplimiento a los finer y

objatos de ls sociedad, aún cuando aquí no es hubieren
especificamente expresado, pues es sli propósito de este poder «que
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la pocisdad, todo
lo que la sociadad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
sus objetos sociales.

 

E ES
o EA

    
Gun ivsunt  



 

    pra ee0 :

edoquecdoqedi

0oideniaque

 

  
 

   



    

 

02eibasdefarcqueedía A
Aoc IT

o cs

  

2
5

0
9

  

 

,

. E,

e. o mp

  



 

rra

PS
.
1
0
6
1

25
09

9
4

-

  £La preventa Antenticación mo es refiere ul combriido del
prasamis docuementa,
o   

 

DOY E.

Qro ke documentaciónque ecterda

es (som) Igual (e «a eu criginal
los] que' me fub exhibida, y

 

DOY Fe: .

Guo la docamantación omteratlo

es (a Igual le a s csiginal

(e) que ma tá exbiiida, Y

devuelto al intersscdo, con.t1ade en

E Eaz

A,

 

    
    
   

 

-- A
Le. Gadolrado Tendaro Fatysu%

Nolgría Cuad.cgésimo (1) del

Comtón uoycsel

 

 

De conformidad con el numeral5 del Artículo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de
Marzo 31 de 1.978 publicada e Registro Oficial número 564
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